
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00265- 00 
     
En virtud de los documentos que obran en el archivo 011, de donde se infiere 
que el rodante materia de garantía se capturó en legal forma y conforme a la 
petición del apoderado del acreedor de terminar el asunto, se DISPONE: 
 
Primero: LEVANTAR la orden de aprehensión y entrega decretada mediante 
auto de 20 de mayo de 2021, respecto del vehículo de placa FNO-864. 
(archivo 008). OFÍCIESE.  
 
Segundo: OFICIAR al parqueadero La Principal S.A.S ubicado en la carrera 
110 No. 6 N – 171 de Barranquilla – Atlántico, para que proceda a entregar el 
rodante de placa FNO-864, a favor del representante legal de GM FINANCIAL 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, o de la persona legalmente 
autorizada para tales efectos.  
 
Tercero: Cumplido todo lo anterior, ARCHIVAR las diligencias.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. - 
 
 
                                 
 

 

 
 

DVB 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Maritza Liliana Sanchez Torres 
Juez Municipal 

Civil 008 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD - BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado N° 75 hoy 3 de septiembre 

de 2021 en el micro sitio a las 8:00 am. 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00348- 00 
     
En virtud de las manifestaciones realizadas por la apoderada del acreedor 
(archivo 013), el juzgado con base en el art. 314 y 316 del CGP, DISPONE: 
 
Primero: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la solicitud. 
 
Segundo: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión y entrega, 
decretada mediante auto de 25 de mayo de 2021 sobre el rodante de placa 
OUH-87E. (archivo 008). OFÍCIESE. 
 
Tercero: NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 
Cuarto: ABSTENERSE de ordenar el desglose de los documentos base de 
la acción, toda vez que la parte solicitante tiene en su poder los ejemplares 
originales, si en cuenta se tiene que la diligencia se tramitó de manera virtual 
desde sus inicios. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. - 
 
 
 
                                 
 

 

 
 

DVB 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D. C., dos de septiembre de dos mil veintiuno 

Radicado 110014003008-2021-00521-00 

 

Una vez analizados los documentos allegados por la parte actora y verificado el  informe 

secretarial que antecede,  el despacho DISPONE:   

 

Tener a la sociedad demandada INDUSTRIAL PROCESS MECHANICS S.A.S. – IPROMEC 

S.A.S. – notificada de conformidad con los lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 del auto de mandamiento de pago librado en el presente asunto, quien dentro del 

término legal NO hizo pronunciamiento alguno. 

 
De otra parte, seria del caso ordenar la notificación del señor JORGE YAIR AVILA RAMOS, 

sin embargo, como quiera que este funge como su representante legal de la sociedad 

INDUSTRIAL PROCESS MECHANICS S.A.S. – IPROMEC -, de conformidad con el artículo 

300 del C.G.P.1, este se tiene por notificada. 

 

Por último, no se imparte tramite a las notificaciones remitidas a las direcciones físicas de los 

demandados OSCAR FABIAN RODRIGUEZ LOPEZ y DANIEL ANTONIO ACOSTA 

ARAQUE, toda vez, para efectuar la notificación en una dirección física debe realizarse 

conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., y no conforme al decreto 806 de 

2020.                

 

Intégrese la Litis.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

NOTIFÍQUESE  

 
LA JUEZ  
 
 
  

 
 
 

JC 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 75 Hoy 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

SECRETARÍO 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Maritza Liliana Sanchez Torres 
Juez Municipal 

Civil 008 
Juzgado Municipal 

                                                 
1 “Siempre que una persona figure en el proceso como representante de varias, o actúe en su propio nombre y como representante 

de otra, se considerará como una sola para los efectos de las notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00699- 00 
     
En virtud del art.90 del Código General del Proceso, concordante con el 
Decreto 806 de 2020, se inadmite la demanda para que, en el término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de 
rechazo, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 
 
1. Dirija la demanda en contra de quienes suscribieron el acuerdo de 
conciliación que se aportó como título ejecutivo, ya que en su parte inicial no 
aparece la totalidad de deudores solidarios a quienes está demandando. 
(Num. 11, art. 82 CGP).   
 
2. Aporte la totalidad del acuerdo de conciliación, de tal forma que aparezca 
suscrito por quienes figuran como convocante y convocados. (Art. 422 CGP). 
 
3. Discrimine las pretensiones en legal forma, teniendo en cuenta que las 
obligaciones del acuerdo conciliatorio se pactaron por cuotas; asimismo, 
excluya las cuotas del 30 de agosto y 30 de septiembre de 2021, habida 
cuenta que aún no son exigibles atendiendo que la demanda se presentó el 
19 de agosto de los corrientes, máxime cuando en la conciliación no se pactó 
clausula aceleratoria. (Num. 4, art. 82 CGP). 
 
4. Excluya la cláusula penal por cuanto su cobro no se pactó en el acuerdo 
conciliatorio. (Ídem). 
 
5. Teniendo en cuenta lo anterior, indique con exactitud la cuantía del 
proceso. (Num. 9, art. 82 CGP). 
 
6. Indique la manera como obtuvo el correo electrónico de los demandados 
y aporte las evidencias correspondientes. (Inc. 2, art. 8 Dec. 806/2020). 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
 
 
 
                                 
 

 

 
 

DVB 

 
 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD - BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado N° 75 hoy 3 de septiembre 

de 2021 en el micro sitio a las 8:00 am. 

 

  

                     HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00700- 00 
     
En virtud del art.90 del Código General del Proceso, concordante con el 
Decreto 806 de 2020, se inadmite la demanda para que, en el término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de 
rechazo, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 
 
1. Acredite en legal forma que Cobroactivo S.A.S funge como apoderado 
especial de RF Encore S.A.S. (Num. 11, art. 82 CGP). 
 
2. Indique la manera como obtuvo el correo electrónico de la demandada y 
aporte las evidencias correspondientes. (Inc. 2, art. 8 Dec. 806/2020). 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. - 
 
 
 
                                 
 

 

 
 

DVB 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maritza Liliana Sanchez Torres 

Juez Municipal 

Civil 008 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD - BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado N° 75 hoy 3 de septiembre 

de 2021 en el micro sitio a las 8:00 am. 

 

  

                     HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

Secretario 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00701- 00 
     
En virtud del art.90 del Código General del Proceso, concordante con el 
Decreto 806 de 2020, se inadmite la demanda para que, en el término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de 
rechazo, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 
 
1. Allegue legibles los pagarés escaneados. (Art. 422 CGP). 
 
2. Allegue legible la evidencia de la forma como obtuvo el correo electrónico 
de la demandada. (Inc. 2, art. 8 Dec. 806 de 2020). 
 
3. Allegue completo el certificado de cámara de comercio del demandante, 
con fecha de expedición no mayor a 30 días. (Num. 11, art. 82 CGP). 
 
4. Acredite en legal forma que se remitió el poder especial desde la cuenta 
electrónica del demandante –inscrita para recibir notificaciones judiciales-, o 
en su defecto aporte legible la evidencia del cumplimiento de dicha carga. 
(Inc. 3, art. 5 Dec. 806/2020). 
 
5. Aclare la séptima pretension de la demanda, en el sentido de precisar el 
número del pagaré cuyo capital insoluto pretende cobrar.  
 
6. Aclare el número del pagaré plasmado en las pretensiones ocho y noveno 
de la demanda, comoquiera que no se encuentra relacionado en los anexos. 
(Num. 11, art. 82 CGP). 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
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Firmado Por: 
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Juez Municipal 

JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD - BOGOTÁ D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00703- 00 
     
En virtud del art.90 del Código General del Proceso, concordante con el 
Decreto 806 de 2020, se inadmite la demanda para que, en el término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de 
rechazo, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 
 
1. Allegue el poder especial con nota de presentación personal (Art. 74CGP), 
o en su defecto acredite que se otorgó mediante mensaje de datos. (Art. 5 
Decreto 806 de 2020). 
 
2. Allegue los certificados de tradición y libertad de los inmuebles Nos. 166-
14903, 166-15662 y 166-2531, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 
 
3. Indique los canales digitales de notificación de los testigos que solicitó 
como medio de prueba. (art. 6 Dec. 806 de 2020). 
 
4. Indique el correo electrónico de Isidro Rubiano Baquero, manifieste la 
forma como lo obtuvo y aporte las evidencias correspondientes. (Inc. 2, art. 8 
Dec. 806 de 2020). 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
 
 
 
                                 
 

 

 
 

DVB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00704- 00 
     
En virtud del art.90 del Código General del Proceso, concordante con el 
Decreto 806 de 2020, se inadmite la solicitud para que, en el término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la 
parte solicitante la subsane en los siguientes términos: 
 
1. Allegue un certificado de existencia y representación legal del acreedor 
garantizado, expedido por la Superintendencia Financiera, con una fecha de 
expedición no mayor a 30 días. (Num. 11, art. 82 CGP). 
 
2. Acredite en legal forma la facultad convencional o legal del titular del 
correo electrónico adriana.moreno256@acesa.co, referente a enviar requerimientos 
previos a nombre del Banco Davivienda S.A. (ídem). 
 
En su defecto, arrime el requerimiento previo que debió remitir directamente 
el acreedor al deudor antes de presentar la solicitud de la referencia, junto 
con la constancia de acuse de recibido. (Num. 2, art. 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. - 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00705- 00 
     
En virtud del art.90 del Código General del Proceso, concordante con el 
Decreto 806 de 2020, se inadmite la demanda para que, en el término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de 
rechazo, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 
 
1. Indique la manera como obtuvo el correo electrónico del demandado y 
aporte las evidencias correspondientes. (Inc. 2, art. 8 Dec. 806 de 2020). 
 
2. Acredite que simultáneamente con la demanda remitió copia de la misma 
y sus anexos al demandado, en los términos del cuarto inciso del art. 6 del 
Decreto 806 de 2020, comoquiera que, el embargo y secuestro del predio 
hipotecado es una cautela que procede por ministerio legal al momento de 
dictarse mandamiento de pago, es decir que, no es una medida previa que 
enerve el cumplimiento de la preceptiva anotada. (Num. 2, art. 468 del CGP). 
 
Del mismo modo deberá proceder respecto del escrito de subsanación y sus 
anexos. 
 
3. Indique la equivalencia en UVRS del valor de los intereses de plazo. (Num. 
4, art. 82 CGP). 
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00706- 00 
     
En virtud del art.90 del Código General del Proceso, concordante con el 
Decreto 806 de 2020, se inadmite la solicitud para que, en el término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la 
parte solicitud la subsane en los siguientes términos: 
 
1. Acredite haber realizado el requerimiento previo al deudor y/o garante, el 
cual debió remitirse antes de la presentación de esta solicitud a su correo 
electrónico inscrito en el Registro de Garantías Mobiliarias. (Num. 2, art. 
2.2.2.4.2.3 Dec. 1835 de 2015). 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
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JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD - BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado N° 75 hoy 3 de septiembre 

de 2021 en el micro sitio a las 8:00 am. 

 

  

                     HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

Secretario 

 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00707- 00 
     
En virtud del art.90 del Código General del Proceso, concordante con el 
Decreto 806 de 2020, se inadmite la demanda para que, en el término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de 
rechazo, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 
 
1. Allegue un certificado de existencia y representación legal del ejecutante, 
con fecha de expedición no mayor a 30 días. (Num. 11, art. 82 CGP). 
 
2. Allegue los certificados de existencia y representación legal de los 
ejecutados, con fecha de expedición no mayor a 30 días.  (ídem). 
 
3. Allegue la totalidad del reglamento de propiedad horizontal de la zona 
franca que opera la parte demandante, de tal forma que se evidencie el 
número de referencia de la escritura pública. (ídem). 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D. C., dos de septiembre de dos mil veintiuno 

Radicado 110014003008-2021-00708-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, el juzgado INADMITE la presente demanda, para que el término legal de cinco días so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: ALLEGUE el Certificado de vigencia de la escritura pública N° 18722 de 2015, 

con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

SEGUNDO: ALLEGUE el certificado de libertad o en su defecto copia de la tarjeta de 

propiedad del rodante de placa TRH-909 donde conste la inscripción de la prenda en favor 

de la entidad solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
LA JUEZ  
 
 
  

 
 
 

JC 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 75 Hoy 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

SECRETARÍO 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D. C., dos de septiembre de dos mil veintiuno 

Radicado 110014003008-2021-00709-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, el juzgado INADMITE la presente demanda, para que el término legal de cinco días so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: Acredite que simultáneamente con la demanda remitió copia de la misma y sus 

anexos al demandado, en los términos del cuarto inciso del art. 6 del Decreto 806 de 2020, 

comoquiera que, la inscripción de la demanda sobre el predio a usucapir procede por 

ministerio legal al momento de admitirse la demanda, es decir que, no es una medida previa 

que enerve el cumplimiento de la preceptiva anotada. (Numeral 5°, art. 375 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: DÉ cumplimiento a lo establecido en el inciso 2° del Articulo 8 del Decreto 806 

de 2020, en el sentido de allegar las pruebas de como obtuvo el correo del demandado.           

 

NOTIFÍQUESE  

 
LA JUEZ  
 
 
  

 
 
 

JC 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 75 Hoy 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

SECRETARÍO 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D. C., dos de septiembre de dos mil veintiuno 

Radicado 110014003008-2021-00712-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, el juzgado INADMITE la presente demanda, para que el término legal de cinco días so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

ALLEGUE el certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria N° 50C-1220511, objeto de la comisión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
LA JUEZ  
 
 
  

 
 
 

JC 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 75 Hoy 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

SECRETARÍO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2015 – 01421- 00 
     
Sería del caso resolver sobre el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación formulados contra el auto de 22 de julio de 2021 (archivo 014), si 
no fuera porque, el recurrente desistió de tales recursos a través de memorial 
que obra en el archivo 015, razón por la cual, con base en el art. 316 del CGP, 
se DISPONE: 
 
Primero: ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición y en subsidio 
de apelación formulados por la parte actora contra el auto de 22 de julio de 
2021. (archivo 013). 
 
Segundo: En consecuencia, ABSTENERSE de resolver el recurso de 
reposición y en subsidio de apelación formulados contra el auto de 22 de julio 
de 2021. (archivo 014). 
 
Tercero: NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
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JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD - BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado N° 75 hoy 3 de septiembre 

de 2021 en el micro sitio a las 8:00 am. 

 

  

                     HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2017 – 00094- 00 
     
En virtud del informe secretarial que antecede y continuando el trámite de las 
diligencias, se DISPONE: 
 
Primero: TENER en cuenta que dentro del término de emplazamiento no 
concurrieron acreedores distintos del demandante, con el fin de hacer valer 
eventuales créditos en contra de los demandados. 
 
Segundo: PREVIO a tener por notificados a los demandados y advirtiendo 
que en el archivo 004 de la carpeta 003, reposa un certificado de defunción 
de Luis Enrique Rodríguez Herrera, según el cual falleció el 12 de agosto de 
2017, sin que se realizara la respectiva sucesión procesal, adviértase que se 
adoptará la determinación que corresponda dentro del asunto, una vez se 
resuelva lo pertinente sobre la figura procesal en mención. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2). - 
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JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD - BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado N° 74 hoy 1 de septiembre 

de 2021 en el micro sitio a las 8:00 am. 

 

  

                     HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

Secretario 

 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos  (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2017 – 00094- 00 
     
De cara a las manifestaciones que militan en la carpeta 004 y previo a resolver 
sobre la sucesión procesal, se DISPONE: 
 
Primero: REQUERIR a los interesados en la sucesión procesal, para que, en 
un término de tres días siguientes, aporten los registros civiles de nacimiento 
legibles de Lilian Angélica y Eruin Henrique Herrera Parra.  
 
Asimismo, deberán allegar el poder conferido al abogado Jairo Alberto Moya 
Moya, el cual debe tener nota de presentación personal (art. 74 CGP), o en 
su defecto, acreditar que fue otorgado mediante transmisión de mensaje de 
datos (art. 5 Decreto 806 de 2020). 
 
Segundo: Cumplido lo anterior, se resolverá sobre la sucesión procesal 
solicitada.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2). - 
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JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD - BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado N° 74 hoy 1 de septiembre 

de 2021 en el micro sitio a las 8:00 am. 

 

  

                     HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

Secretario 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2017 – 00373- 00 
     
Vencido como se encuentra el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO allegada por la parte actora (archivo 002), sin que la misma haya 
sido objetada, el juzgado le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo 
previsto en el artículo 446 del C.G.P.       
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. - 
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JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD - BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado N° 75 hoy 3 de septiembre 

de 2021 en el micro sitio a las 8:00 am. 

 

  

                     HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

Secretario 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2017 – 00816- 00 
     
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto en auto de 27 de octubre de 2020, 
proferido por el Juzgado 10 Civil del Circuito de Bogotá. (cdo. 003). 
 
 
 
CÚMPLASE. - 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2017 – 01276- 00 
     
Previo a resolver lo pertinente, la parte actora deberá aportar las evidencias 
correspondientes a la forma como obtuvo el correo electrónico de la 
demandada. (Inc. 2, art. 8 Dec. 806 de 2020). 
 
De otra parte, no era posible tener en cuenta la comunicación que obra en el 
archivo 003, presuntamente dirigida al correo electrónico de la demandada, 
comoquiera que en el asunto se hizo referencia al art. 291 del CGP y al 
Decreto 806 de 2020, siendo necesario precisar un solo precepto normativo 
en virtud del cual justifica los términos de notificación. 
 
Así las cosas, la memorialista deberá notificar nuevamente a la demandada, 
precisándole la norma que regirá el término para surtir la notificación, bien 
sea el art. 8 del Decreto 806 de 2020, o en su defecto, el art. 291 del CGP, y 
si escoge este último precepto, deberá remitirle luego el aviso judicial de que 
trata el art. 292 del CGP y aportar al Despacho su constancia de entrega. 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. - 
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JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD - BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado N° 75 hoy 3 de septiembre 

de 2021 en el micro sitio a las 8:00 am. 

 

  

                     HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

Secretario 

 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2017 – 01375- 00 
     
Previo a decidir lo que corresponda, la parte actora deberá arrimar el aviso 
judicial remitido al demandado, junto con su constancia de entrega efectiva, 
por cuanto en el expediente solo milita el citatorio (fls. 126-128).  
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
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JUZGADO 8° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD - BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado N° 75 hoy 3 de septiembre 

de 2021 en el micro sitio a las 8:00 am. 

 

  

                     HEBBEL ARMANDO FIGUEROA GALINDO 

Secretario 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2018 – 00860- 00 
     
De cara al documento visto en el archivo 003, el Juzgado con base en los 
arts. 312 y 314 del CGP, DISPONE: 
 
Primero: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones. 
 
Tercero: En consecuencia, DECLARAR terminado el presente proceso. 
 
Cuarto: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados 
en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes 
los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda.  
 
Quinto: PROCEDER de conformidad con el artículo 466 ibídem, en caso de 
existir embargo de remanentes. 
 
Sexto: DESGLOSAR el documento base de la acción y del mismo hacer 
entrega a la parte demandada.  
 
Séptimo: NO CONDENAR en costas por así haberlo pactado las partes. 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE. - 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

    Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
Radicado: 110014003008 2018 –  00866 00 

  

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra el numeral 6 del 

proveído de 12 de abril de 2021 (fl. 19 c-2).  

    

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

  

1. El censor solicitó revocar la determinación que negó el cobro ejecutivo del 

valor de las facturas de servicios públicos –pretensión 4ª-, habida cuenta que 

con anticipación allegó las facturas originales que constatan el pago de tales 

servicios por parte de la ejecutante, puntualmente mediante memorial del 15 

de agosto de 2019.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. El recurso reposición está concebido para que el funcionario que emita una 

decisión, la revise para reformarla o revocarla cuando quiera que la misma 

no se ajuste a la normatividad imperante, pues en caso contrario, debe 

mantenerla incólume.  

 

2. La decisión recurrida tuvo cimiento, en principio, porque en la presente 

demanda la actora no acreditó el pago de los servicios públicos facturados, 

lo que se desprende de revisar los folios que comprenden el cuaderno dos, 

razón que condujo a la negativa de ordenar su cobro ejecutivo, en la medida 

en que, si bien en la cláusula octava del contrato de arrendamiento base del 

cobro se convino que era obligación del arrendatario pagar los servicios 

públicos de luz, agua y gas natural (fls.2-3 c-1), siendo ley para las partes esa 

declaración de voluntad (art. 1602 Co. Civil), era menester que dentro del 

asunto se arrimara copia de las facturas de tales servicios para constatar la 

existencia de una prestación pendiente de ser cubierta por quien fuera el 

arrendatario del inmueble ubicado en la carrera 54 No. 70 – 85 de Bogotá. 

(art. 167 del CGP). 

 

De ese modo, no lucía descabellada la determinación que hoy concita la 

atención, atendiendo el incumplimiento de la carga probatoria que estos 

asuntos ejecutivos demandan. 

 



3. Por otra parte, de las argumentaciones expuestas por el recurrente surge 

palmario que en agosto 15 de 2019 radicó un memorial en el que puso de 

presente tres facturas de servicios públicos de energía, gas natural, así como 

de agua, alcantarillado y aseo, las cuales militan en el cuaderno tres, 

perteneciente a un proceso ejecutivo a continuación del proceso declarativo 

de restitución de inmueble arrendando, cuyo mandamiento de pago se negó 

mediante auto de 25 de septiembre de 2019, bajo el pretexto de haber sido 

prematura la solicitud de ejecución (fls. 9 a 12 y 15 c-3).  

 

Por tanto, advirtiendo que el censor efectivamente aportó los documentos que 

enrostran una posible deuda por concepto de servicios públicos domiciliarios, 

este Despacho tendrá en cuenta dicho material de prueba para efectos de 

calificar el mérito formal de la pretensión cuarta de la demanda ejecutiva de 

la referencia, a pesar que repose en otra encuadernación, ciertamente porque 

la legislación adjetiva actual propende por asegurar el derecho sustantivo, sin 

tener en cuenta formas excesivas que imposibilitan su tutela jurisdiccional. 

(art. 2 del CGP). 

 

4. Entonces, revidadas las documentales se advierte que no es posible librar 

orden de apremio en cuantía de $4’866.750 –valor total de las facturas-, 

teniendo en cuenta que al interior de la factura No. 0537887-0, expedida por 

ENEL, se hizo referencia una dirección que no concuerda con la ubicación 

del inmueble anteriormente arrendado; por otra parte, en la factura No. 

42387295118, expedida por CODENSA, se indicaron periodos facturados del 

24 de abril a 21 de junio de 2019, por los cuales se solicitó librar orden de 

pago, sin embargo, ha debido solicitarse la ejecución por el valor proporcional 

hasta la fecha de entrega del local dado en arriendo, esto es, hasta el día 5 

de junio de 2019 (fl. 77 c-1), de acuerdo con la cláusula 8ª del contrato de 

arrendamiento base del cobro, según la cual, el arrendatario se obligaba a 

pagar los servicios públicos hasta la fecha de desocupación del predio. 

 

Además, si en gracia de discusión fuera posible tener en cuenta la factura de 

energía eléctrica, en aquella se indicó un periodo facturado del 21 de mayo 

al 19 de junio de 2019, por lo cual también era preciso solicitar el cobro 

ejecutivo por la suma que correspondiera hasta el 5 de junio de 2019.   

 

De otro lado, en la factura No. 23148858 del Grupo Vanti, no se observan los 

periodos facturados del servicio de gas que se cobra, lo que impone a la parte 

demandante precisar el periodo de dicha factura y aportarla en copia digital 

de tal forma que se observe el periodo respectivo. 

 

5. De ahí que, para subsanar la irregularidad emanada de la ubicación de las 

facturas de servicios públicos y bajo la orientación del art. 132 del C.G.P, se 

requerirá a la parte actora para que discrimine los valores de cada factura de 

servicios públicos, estableciendo el valor proporcional de cada una, según 

corresponda, en virtud a que la desocupación del local comercial tuvo lugar 



el 5 de junio de 2019, asimismo, deberá indicar los periodos facturados por 

concepto del servicio de gas natural, comprendidos en la factura 23148858, 

la que deberá aportar en forma completa y legible, advirtiéndo que si el 

periodo facturado por concepto de gas natural, excede de la fecha en que se 

desocupó el inmueble anteriormente arrendado, también deberá solicitarse el 

cobro por el valor proporcional hasta ese momento. 

 

Finalmente, en caso de que la demandante insista en el cobro del servicio de 

energía eléctrica, deberá aportar la factura correspondiente al inmueble de la 

carrera 54 No. 70 – 85 de Bogotá, cuyo valor igualmente deberá ser 

proporcional al periodo de causación del servicio y hasta la desocupación 

ocurrida el 5 de junio de 2019. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: REVOCAR el numeral 6º del mandamiento de pago de fecha 12 de 

abril de 2021. (fl. 19 c-2). 

 

Segundo: En su lugar, PREVIO a decidir sobre la orden de apremio por 

concepto de servicios públicos domiciliarios, se requiere a la parte actora, 

para que, en un término de cinco días siguientes: 

 

a. Discrimine en legal forma los valores por concepto de servicios públicos 

domiciliarios de gas natural, agua, alcantarillado y aseo, en forma proporcional hasta 

la fecha en que fue desocupado el inmueble de la carrera 54 No. 70 – 85 de Bogotá, 

esto es, hasta el 5 de junio de 2019. 

 

b. Indique las fechas de los periodos comprendidos en la factura de gas natural No. 

23148858, asimismo, aporte copia digital completa y legible de dicha factura. En 

caso de que los periodos facturados rebasen la fecha de desocupación del inmueble 

anteriormente arrendado, deberá igualmente solicitar el valor proporcional. 

 

c. Aporte la factura de energía correspondiente al inmueble ubicado en la carrera 54 

No. 70 – 85 de Bogotá, asimismo, indique el valor a cobrar teniendo en cuenta el 

periodo de causación del servicio y hasta la desocupación del inmueble ocurrida el 

5 de junio de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 
                                
 

DVB 
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Radicación: 110014003008 – 2019 – 00512- 00 
     
En vista de la solicitud elevada por la apoderada demandante, quien aportó 
el oficio original 150 del 21 de enero de 2020, se DISPONE: 
 
Primero: SECRETARÍA, actualice el oficio de embargo dirigido a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de San Gil – Santander, atendiendo lo 
ordenado en el numeral 1º del auto de 16 de diciembre de 2019 (fl. 2 c-2). 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. - 
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Se resuelve el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto 

contra el proveído de 11 de mayo de 2021 (fl. 101 c-1).  

    

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

  

1. Argumentó el censor que se encuentran pendientes pruebas por practicar, 

tales como el testimonio del revisor fiscal de la sociedad Héctor Daniel 

Santiago Murcia S.A.S en liquidación y el interrogatorio de los extremos de la 

Litis, las cuales pidió en la contestación de la demanda que arrimó en tiempo.  

 

En consecuencia, solicitó revocar la decisión recurrida y, en su lugar, fijar 

fecha para practicar dichos medios probatorios, sin embargo, solicitó que, si 

no se comparten sus argumentos, se le conceda el recurso de alzada.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. El recurso reposición está concebido para que el funcionario que emita una 

decisión, la revise para reformarla o revocarla cuando quiera que la misma 

no se ajuste a la normatividad imperante, pues en caso contrario, debe 

mantenerla incólume.  

 

2. En ejercicio del control de legalidad (art. 132 del CG) este Despacho 

observa que, en la contestación de la demanda se solicitó el testimonio de 

quien se dice funge como revisor fiscal de la empresa Héctor Daniel Santiago 

Murcia S.A.S en liquidación (fl. 74), además se justificó de forma sucinta los 

supuestos de hecho materia de ese medio probatorio (art. 212 ibídem), lo que 

conduce a revocar el auto atacado, en la medida en que, surge la necesidad 

de decretar y practicar la prueba, igualmente que se torna imperioso definir la 

controversia a través de audiencia pública y no mediante sentencia anticipada 

(parágrafo del art. 372 ejusdem). 

 

Cabe resaltar, que las pruebas solicitadas por el extremo pasivo emanan 

únicamente del escrito visible a folios 66 a 76 c-1, en el que se relacionaron 

documentales y se solicitó la práctica de un testimonio, sin que se advierta 

alguna petición relacionada con interrogatorios de parte, es decir que, no es 



otro sino aquel escrito el llamado a analizar para efectos de decretar las 

pruebas, en atención que fue dicho documento el que se presentó dentro de 

la oportunidad legal, como se desprende de lo dispuesto por el segundo inciso 

del numeral primero del auto de fecha 8 de febrero de 2021 (fl. 78 c-1). 

 

3. En vista de lo discurrido, no se abre paso a decidir sobre la concesión del 

recurso de apelación, tras configurase una sustracción de materia como 

consecuencia de acceder a lo solicitado por el recurrente. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Primero: REVOCAR el auto de fecha 11 de mayo de 2021 (fl. 101 c-1). 

 

Segundo: En su lugar, SEÑÁLESE la hora de las 9 a.m.  del día 6 del mes 

de octubre del año 2021, con el fin de practicar la audiencia inicial y de 

instrucción y juzgamiento. (arts. 372 y 373 del CGP). 

 

Tercero: DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

Parte demandante: 

 

a. TENER en cuenta las documentales aportadas con la demanda, la 

subsanación y el escrito de réplica. (fls. 1 a 18 c-1 y archivo 002). 

 

Parte demandada 

 

b. TENER en cuenta las documentales aportadas con la contestación de 

la demanda. (fls. 36 a 76 c-1). 

 

c. CITAR a Luis Fernando Perilla Amórtegui en su calidad de revisor fiscal 

de la empresa Héctor Daniel Santiago Murcia S.A.S en liquidación, 

para que comparezca y rinda el testimonio solicitado. (fl. 74 c-1).   

 

Cuarto: NO PRONUNCIARSE sobre el recurso de alzada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. - 
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Radicación: 110014003008 – 2020 – 00088- 00 
     
En virtud de la solicitud que antecede, este Despacho atendiendo que dentro 
del asunto la entidad FINAGRO actúa como administradora de los recursos 
del FONSA y con base en el art. 5 de la Ley 2071 de 2020, DISPONE: 
 
Primero: SUSPENDER el proceso hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
MANTENER el expediente en la secretaria del despacho durante dicho lapso. 
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
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Teniendo en cuenta que se encuentra legalmente inscrito el embargo del 
vehículo de placas CHW-644, el despacho ordena su inmovilización (archivo 
014). 
 
Para el efecto, líbrese el oficio a la sección de automotores de la SIJIN. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. - 
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Radicación: 110014003008 – 2020 – 00461- 00 
     
Con ocasión de lo manifestado por el apoderado de Scotiabank Colpatria S.A, 
se le pone de presente que, el eventual incumplimiento del deudor frente al 
pago de honorarios del liquidador, no es una causal de terminación del 
proceso por desistimiento tácito en los términos del art. 317 del CGP, por el 
contrario, en el asunto deberán agotarse todas las etapas necesarias hasta 
adoptar una decisión de fondo respecto de las acreencias del deudor, 
conforme al art. 563 y s.s ídem. 
 
Por otro lado, REQUIÉRASE por el medio más expedito posible al deudor, 
para que, en un término de cinco días siguientes, acredite el cumplimiento de 
la carga impuesta en proveído de 13 de abril de 2021. (archivo 018). 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. - 
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Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede 
(archivo 014) y encontrándose ajustado a lo preceptuado por el artículo 461 
del CGP, el despacho Resuelve: 
 
1. DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 
2. DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en este 
asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 
poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda.  
 
3. PROCEDER de conformidad con el artículo 466 ibídem, en caso de existir 
embargo de remanentes. 
 
4. DESGLOSAR el documento base de la acción y del mismo hacer entrega 
a la parte demandada.  
 
5. ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.            
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
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JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2020 – 00558- 00 
     
De cara al informe secretarial que antecede y continuando el trámite de las 
diligencias, se DISPONE: 
 
Primero: TENER en cuenta que el demandado se notificó conforme al 
Decreto 806 de 2020 del mandamiento de pago, quien dentro del traslado 
guardó silencio. (archivo 018). 
 
En firme este auto, regresen las diligencias para lo pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE. - 
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JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2020 – 00788- 00 
     
Con ocasión de la solicitud de corrección que antecede, este Despacho 
atendiendo lo dispuesto por el art. 286 del C.G.P., DISPONE: 
 
Primero: CORREGIR el mandamiento de pago de 10 diciembre de 2020, en 
el sentido de suprimir el numeral 3, referente a intereses de plazo que no 
fueron solicitados por la parte actora. 
 
En lo demás, permanezca incólume. 
 
Notifíquese personalmente esta decisión al extremo pasivo. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). - 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2020 – 00788- 00 
     
Previo a tener en cuenta la nueva dirección electrónica del extremo pasivo, 
se requiere a la memorialista para que informe la forma como la obtuvo y 
aporte las evidencias correspondientes. (inc. 2 art. 8 Decreto 806 de 2020). 
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). - 
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JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2020 – 00841- 00 
     
De cara a las documentales vistas en el archivo 013, se infiere que la parte 
actora cumplió el requerimiento a que se refiere el auto de 12 de julio de 2021 
(archivo 012), razón por la cual, atendiendo el informe secretarial visto en el 
archivo 011, se DISPONE: 
 
Primero: TENER en cuenta que la demandada se notificó personalmente del 
mandamiento de pago, en los términos del art. 8 del Decreto 806 de 2020, 
quien dentro del traslado guardó silencio. (archivo 009). 
 
En firme este auto, regresen las documentales para lo pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00024- 00 
     
De cara al informe secretarial que antecede y continuando con el trámite de 
las diligencias, se DISPONE: 
 
Primero: TENER en cuenta que la demandada se notificó por aviso judicial 
dirigido a su dirección física, quien dentro del traslado guardó silencio. 
(archivo 025). 
 
Cumplido lo anterior, regresen las diligencias para lo pertinente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. - 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00061- 00 
     
En virtud de la documentación aportada y continuando el trámite del proceso, 
se DISPONE: 
 
Primero: TENER en cuenta que el apoderado de William Gilberto Peñaloza 
Díaz se notificó personalmente del mandamiento de pago, quien dentro de la 
oportunidad formuló excepciones de mérito. (archivos 011 y 013). 
 
Segundo: RECONOCER personería adjetiva al abogado Carlos Alejandro 
Escobar Rincón, quien actúa como apoderado especial de William Gilberto 
Peñaloza Díaz, en los términos del poder conferido. (archivo 011). 
 
Tercero: PREVIO a impartir trámite a las citadas excepciones de mérito, la 
parte demandante deberá integrar la Litis. 
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00081- 00 
     
Siendo procedente lo solicitado en el archivo 012, el Juzgado con base en el 
art. 286 del CGP, DISPONE: 
 
Primero: CORREGIR el mandamiento de pago de fecha 11 de febrero de 
2021, en el sentido de precisar que también se libra mandamiento de pago 
en contra de la señora FLOR LILIA GÓMEZ MUÑOZ, por concepto de las 
sumas allí plasmadas. (archivo 009). 
 
En lo demás, permanezca incólume 
 
Notifíquese esta decisión personalmente a Diana Marcela Malaver 
Ballesteros, María Florinda Gómez Muñoz y Flor Lilia Gómez Muñoz. 
 
Notifíquese esta decisión por estado a Gustavo Andrés Gamboa Gómez y 
Nancy Rocío Gamboa Gómez. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). - 
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JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00081- 00 
     
De cara al informe secretarial que antecede y continuando el trámite de las 
diligencias, se DISPONE: 
 
Primero: TENER en cuenta que los demandados Gustavo Andrés Gamboa 
Gómez y Nancy Rocío Gamboa Gómez se notificaron personalmente 
conforme al art. 8 del Decreto 806 de 2020 (archivo 003), quienes dentro de 
la oportunidad guardaron silencio. 
 
Segundo: PREVIO a continuar con el trámite de las diligencias, la parte 
actora deberá integrar la Litis.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). - 
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Bogotá D.C., Treinta y Uno (31) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00157- 00 
     
Continuando con el trámite de las diligencias, el Juzgado DISPONE: 
 
Primero: TENER en cuenta que el demandado se notificó personalmente del 
mandamiento de pago, en los términos del art. 8 del Decreto 806 de 2020, 
quien dentro del traslado guardó silencio. (archivo 009). 
 
En firme este auto, regresen las diligencias para lo pertinente. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. - 
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JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00187- 00 
     
En virtud del informe secretarial que antecede y los documentos que obran 
en la carpeta 006, se DISPONE: 
 
Primero: NO TENER en cuenta la notificación enviada al demandado, habida 
cuenta que no cumple con la regla del art. 8 del Decreto 806 de 2020, en la 
media en que se remitió a una dirección física, sin embargo, dicho precepto 
opera para notificaciones que deban enviarse al correo electrónico de la 
contraparte. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. - 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00249- 00 
     
PREVIO a tener en cuenta la renuncia presentada por la apoderada del 
acreedor garante, deberá aportar la comunicación de que trata el inciso 4º del 
art. 76 del C.G.P, puesto que brilla por su ausencia. 
 
De otro lado, tampoco se puede tener por revocado el poder ya que  el 
allegado y que milita en el archivo 002 de la carpeta 010, se hace referencia 
a la placa de un vehículo que no guarda relación con el rodante cuya entrega 
y aprehensión se ordenó mediante auto de 4 de mayo de 2021. (carpeta 008). 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
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JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., Dos (2) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Radicación: 110014003008 – 2021 – 00261- 00 
     
NO SE TIENE en cuenta el avalúo comercial arrimado por la apoderada del 
extremo garante, como quiera que, en primer lugar, la presente diligencia se 
terminó mediante auto de 29 de junio de 2021 (archivo 013) y, en segundo 
lugar, porque el trámite para la realización del avalúo comercial del bien 
garantizado y posterior pago de las acreencias, se adelanta mediante un 
procedimiento distinto a la solicitud de entrega y aprehensión. (Numeral 3 y 
s.s. del art. 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015). 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. - 
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